
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA. . ALCALDIA''
DEPTO. DE EDUCACION MUNICIPAL

Aprueba Contrato de Prestación de Servicios a
Honorarios-

DEcREro N" ¿§91 / (c)

Lota, 17 oci.2016

Vistos
El Contrato de Prestación de Servrcios a

Honoraflos entre la llustre Municrpalidad de Lota - Departamento de Educación y don
José Arévalo Núñez; Decreto DE¡il N" 601 det 30.092015 y Decreto N. BO3 det
14 122015, que delega firma bajo la fórmuta "por orden det Sr Alcatdei Resotución N o

1600 de la Contraloria General de la República; y en uso de ¡as facultades que me
confiere los artículos '12 y 63 de la Ley No 18695, Orgánrca Const ucional de
Municipalidadesi

DECRETO:

1 Apruébese el Contrato de Prestación de
Serv¡cios a Honorarios, suscrito con fecha 11 de octubre de 2016, enke la l. Municipal¡dad
de Lota, Departamento de Educación Municipal, representada por su Administrador
Municipal "POR ORDEN DEL SEñOR ALCALDE', Don Cesar Aravena Ormeño y don
JOSE AREVALO NUNEZ, RUN No , quien asumió ta reatización det diseño
del Plan Superación Profesional 20'16 como profesor tutor, con todo lo que ello conlleva,
en todas las instancias legales que señale la ley hasta el cabal y cumplido enteñdimiento
de la misma

NúñEZ, será de $600 0oo - (seisc,"",""'""1LlTii'03¿§"fl1,Xi:i"'"",,tt"i1'"'*[:
se pagarán por una sola vez, según su asistencia, presentando su boleta de honorar¡os y
previa presentación del informe de actividades de la Jefa de UTP del Departamento de
Educación Municipal.

cuenta presupuestaria 21521 03 OO4

Y ARCHIVESE.

3 IÍUIPUTESE lo anteriormente indicado a la

4 ANÓTESE, REGISTRESE, ooMUNIoUESE

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría
- Transparencia Munic¡pal
- SuEDepto Remuneraciones
- SuGDepto Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Arch¡vo

oEL sEñoR A

DISTRIBU


